
pfúm. 28

DI/VRIO DE B .
Í3 ñi

rA,
,Del domingo 28 de enero de i8 s i .

diasfec

neflck

(I cirrlíJ
5» I

sr ie ltilj
leUnKiiií

iorld>d*1 
I. id. 
íoifinUl

• S.Ü

San Julián y  San Cirilo.

Las Cuarenta Horas están eo la iglesia de San Antonio A tad  de PP. 
de las Escudas P ias: se reserva á Us cinco.

Sale el Sol á las 7 t .  9 m ., jr se pone i  las 4 h. !>i ib.

Dks horas. Termómetro. Barómetro.
26 11 noche. 6 srad. 0 28 p. 4 1. 9 E.
27 7 mañana. .5 5 28 4 5 S.
id. 2 tarde. 8 8 28 4 s.

"Vientos V  Atmosfera.

G RAN  BRETAiNA- 

íoTidres 2 de enero.

Las noticias de Ita lia , recibidas por Bruselas, son sumamente vagas; 
lo único que hay de cierto es que los austríacos y  y  napolitanos Laoin 
respectivamente preparativos militares: esperamos no obstante que la con* 
fereiicia del Rey de Ñapóles con los tres Soberanos aliados hará que ce­
se la necesidad de nn llamamiento á la nación inglesa.

Aun la política de semejantes llamamientos podría ponerse en duda 
si los acontecimientos de Ñapóles pedieran presentar un carácter aisla­
do , que tememos no puedan ofrecer. En este caso la acusación debe di­
rigirse contra la indiscreción de Ids que se llaman por excelencia los ami­
gos de la libertad. Elslos hombres, - que aspiran tan ruidosamente á una 
virtud esclusiva, han puésto en peligro los principios monárquicos y  re­
volucionarios , considerados como proposiciones generales, y  sin relación 
con las circunstancias particulares. Si desean sinceramente que sus doctri­
nas prosperen, no puede negarse que cuando menos han manifestado por 
su parte falta de habilidad, porque arman en contra suya las preocupa­
ciones de la sociedad. Los hombres qne aman la libertad de un modo 
razonable deben ser prudentes en la elección del tiempo-de manifestar 
este amor, y  no menos en discernir el verdadero modo de manifestarle. 
Estos hombres no declararán la guerra á todas las testas coronadas, cc- 
®o estos revoltosos, que solo ven en una revolución que prevalece, uu 
paso mas hacia la revolución general. Este espíritu de sistema es el que 
alarma justamente á l.js Soberanos, y  les obliga á mirar como un deber
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sagrado el oponerse. No liay duda que es m uy útil derribar un edificie 
viejo que se arruina , y  volverlo á construir con materiales durables; pe­
ro si los que lo derriban se ballau no solamente dispuestos, sino que 
confiesan su determinación de echar á tierra cuantos edificios no «stea 
construidos con arreglo á las ideas que tíenén ellos de la p ro p in ad , ele­
gancia T comodidad, deben reunirse sus propietarios para deienderJm. 
JjOS Soberanos aliados pues, en calidad de protectores r-'^nidos-del sis­
tema europeo, cuyas bases se fijaron eu el Congreso d s V ie n a , se creen 
en la obligación , con arreglo i  aquel principio mismo , de atajar lo. pro* 
cresos délas revoluciones. No se mesclan, hablando rigurosamente, en 
el deredio que tiene Ñápales á  otro cualquier pais para arreglar su bo- 
bierno, sino eu el derecho que se arogan los revolucionan!», de ensenar 
con su egemplo doctrinas de innovación , que tienen una mlluencia muy 
directa en los intereses y  estabilidad de los tronos. _

Lo sucedido aquí con un criado del embajador de Francia ha causa­
do la mayor sensación. E l embajador tiene por costumbre enviar desde 
su quinta'^á su casa de Londres un criado que le lleva y  trae la corres­
pondencia. Este correo fue detenido el domingo pasa^  a! a n o ^ ^ r  por 
dos hombres á pie y  tres á caballo, armados de M bl« y  cuchillos, los 
cuales le embistieron é hirieron malamente; pero habiendo pt^ido des- 
prenderse de ellos por la ligereza y  vigor de su caballo, se salvo , aui:. 
que con grandísimo trabajo, tomando una vereda, y  dirigiéndose hacia 
5 >a casa donde veía una luz. Sus habiUntes al oír los gritos acudieroa 
inmediatamente i  socorrerle, y  ahuyentaron a los ladrones, que al üa
no lograron robarle los pliegos. , , , -j

Informado el lord Sidmouth de este suceso, ha dado las providen­
cias mas eficaces para descubrir los culpados; y  el Gobierno ha publica- 
do una proclama, en que ofrece un premio de 200 libras al que entre­
gue á ci^ q uicia  de ellos. , , ,  ,,

Todavía no se ba provisto la plaza de Mr. Canning. _
Se dice que la Reina trata de comprar en la capital un palacio cor­

respondente á su clase, y  muchos capiUlistas de la ciudad le bau pres-
tado las cantidades necesarias. .

El Rey acaba de suscribirse para el mausoleo nacional <pae se uata
de erigir á Shakespeare.

® E S P A Ñ A -

M adrid  i 3 de enere.

IRIÍCULO BE OFICI».

CirarUn' del ministeiio de la Gobernación de la Península.

E l Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha de 8 del actual

me dice lo siguiente: , , .ii j  c  ««
> Habiendo acudido al Rey el ayuntamiento de la villa de bos, en 

Aragdn, con la pretensión de que se llevase á efreto el decreto de 1«  
Cortes de 8 de junio de i 8 i 3 sobre la libertad del trafico interior; se 
ba servido resolver S. M. eu vista de que no han sido suficientes las re- 
lle w a e s  bechoi á aquel cuerpo por el intendente de la provincia, ío*
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bre la necesidad de bo hacerse novedad en el s^em a Eaita que las Gor- 
tes decidan otra cosa, j  conformándose can lo espueslo por la direcioa 
de Hacienda publica, que por ese ministerio del cargo de V . E. se en- 
cargue á los Ocies políticos y  diputaciones provinciales el cumplimiento 
de las repetidas órdenes espedidas por este de mi cargo sóbrela contiaua- 
cion de las reatas en el pie en que se hallan , hasta c{ue el G)ngreso na­
cional decida lo mas útil j hacicndolo entender asi á los pueblos para 
evitar estas gestiones, hijas de la impaciencia coa que todos anhelan el 
bien, aunque sin reparar en los medios de conseguirlo.”

De heaL orden lo traslado á V . para su inteligencia y  puntual euoi- 
plimiento ea la parte que le corresponda. Madrid 9o de setiembre de iSscf.

Circular del ministerin de Gracia y  Justicia.

»Enterado el R e j de que hay muchos empleados, dependientes de 
este ministerio de Gracia y  Justicia, que se bailan con varios pretex­
tos fuera de los pueblos de su destino, con abandono de sus obligacio­
nes y  descrédito del Gobierno; se ha servido mandar que los que no 
tengan espresa licencia de S. M. se presenten dentro de ocho dias á de­
sempeñar sus respectivas funciones; ea la inteligencia de que pasado es­
te termino siu haberlo pgecutado , se daran por vacantes ios empleos; a 
cuyo fin dará parle esa aadiencia de los individuos que en su distrito 
se encuentreu en este caso para tomar las disposiciones indicadas. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y  cumplimieato de ese 
tribunal. Madrid i6  de enero de 1821.”

Idem  19.

Circular del núnisterio de la Gobernación de la  Penutsiila.

»Habiendo' recurrido á este ministerio varios particulares en solicitad 
de que [K)r loa pueblos respectivos se les abonen ios suministros que en 
la ultima guerra hicieron á las tropas, particularmente á las enemigas, 
franqueando ya por orden, ya por insinuación de los ayuntamientos, los 
granos, ganados ú  otros efectos que poseían, en alivio de los demás ve­
cinos, que sin grandes vejaciones y  perjuicios ao podrían aprontarlos en 
aquella época por la premura, y  aun violencia conque seexijiaa; ente­
rado S. M. de estas reclamaciones, y  aua de los espedientes que existían 
en el estinguido Consejo de Castilla, y  conformándose con el informe pe­
dido al ministerio de Hacienda sobre este particular, se ha servido resol­
ver que para adoptar medidas capaces de poner termino á los pleitos pen­
dientes, y  que puedan promoverse sobre el particular, las diputaciones 
proviudaíes, oyendo á los ayuntamientos respectivos, den al Gobierno 
una idea de lo ocurrido en esta parte, proponiéndole en razón de ella lo 
que tuviesen por conveniente.

De Real orden lo comunico á V . para sn conocimiento y  de esa di­
putación provincial, de cuya corporación espera S. M. que cumplirá coa 
este encargo con la brevedad necesaria á evitar ios perjuicios q u e s e s i-  
puen, asi á los pueblos como á les particulares. Madrid de enero de 
i’dai.”
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Circular del minhtério de la Gobernación de Vltrámar.
«Habiendo consultado uno de los fiscales de la audiencia territorial de 

Caracas si era compatible con el actual sistema constitucional el empleo 
de protector de indios, y  en su caso quien debería egercerlo; S. M ., des- 
pues de haber oido al Consejo de Estado, y  conformándose con su pare­
cer, ha tenido á bien declarar que siendo por la Constitución españoles 
todos los hombres libres nacidos y  avecindados en territorio espjñol, sin 
distineion alguna, no solo han salido b s  indios del esUdo de minoridad 
á que antes estaban sujetes, sino que deben ser igualados en todo lo de­
mas i  los españoles de ambos h«misferios, y por lo mismo no debe sub­
sistir el d u d o  empleo de protrrtor de ludios. De Real orden lo comunico 
á V . para su inteligencia y  efectos correspondientes. Madrid i i  de ene­
ro de 1821. ,  IT ■ J

Circular del ministerio de liaeienda.

« E l Rey se ha servido resolver por punto general que cuando no es- 
ten reunidas las dipuUciones provinciales egecuten lo» intendentes, en 
unión coa los Gefes políticos, la visita mensual de oficinas prescriU en 
Real orden de 19 de octubre de 1820, á la que, según la inistna, de­
ben concurrir dos individuos de la dipuUcion provincial. De Real orden 
lo digo á V . para su cumplimiento. Madrid i»  de enero de 1821.”

Circular del iiiiiiisterío de Hacienda de Ultramar.

«Para evitar dudas y  encuentros entre los empKados de la Hacien­
da publica y  las' autoridades constituidas en toda la esteusion de la Es­
paña ultramarina, haciendo que aquellos desempeñen las funciones pro­
pias desús destinos con el decoro correspondiente, ha resuelte el Rey 
que se observe la práctica establecida de espedir despehos firmados de la 
Real mano á los intendentes délas provincias, á los contadores mayores, 
foa de resultas y  ordenadores de los tribunales de cuestas, á los supe»in- 
Icudentes , contadores y tesoreros de las casas de moneda , á ios ministrof, 
conUdores y  tesoreros délas cajas nacionales, á los administradores y  í»n- 
dores generales de rentas, y  á los ccniandantes generales de resguardos.

» A  los demás empleados, con esclusion de los escribientes de oficinas 
y  subalternos, cuya dotación r.o esceda de 400 pesos, se les espedirán 
despehos firmados del secretario de EsUdo, al tenor de un m jdeioqae 
al efecto se formará.

n S. M. quiere que todos los empleados, aái superiores como subalter­
nos, hayan de prestar juramento a la  Constitución al teaor de la for» 
muía que se acompaña, sin cuyo requisito sea de ningún valor ni efecto 
el nombramiento ; y  á este fin les inlendentes Jurarán en manos de los ge- 
fes políticos^ los gefes délas oficinas de Hacienda en las de los intendeu- 
tes, y  los subalternos en las de sus gefes respectivos.

» Fiualm eote, es la voluntad de S. M. que las certificacKmes deJ ju­
ramento de la Constitueion se esliendan en papel del sello i.® Jas de los 
intendentes: en el del 2.° las de los contadores, tesoreros, adraimslra- 
dores y  comandantes del resguardo  ̂ y  en el del 3 ® á los demas. Loque 
de Real orden comuaico.á V . para su inteligencia y cumphtv-.-nlo eo 
el dssUíto de su mando M a d r i d . . . . . . . . .  do enere de 18 21.’
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NOTICIAS PARTICU LAR ES D E  BARCEIXÍNA.
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Jamas he sido indiferente espectador de la piedad barcelonesa. Esta 
ciudad tan industriosa como beneuca , ha secundado siempre las útiles ein> 
BT^as que la filantropía ha ideado para el bien de la humanidad  ̂ y  si 
he cJL do muchas veces, ba sido por no creerme coa bastantes espre- 
sioncs para elogiar como se debe el mérito de mis concia ládanos. El esU« 
do comprehensivo de la inversión de caudales empleados en el conducto 
dei agua desde Canaletas al Santo Hospital. ha llenado Un cODiplelamea- 
te mis deseas, que no me ba dejado arbitrio de guardar silencio, y no te- 
nit’n io  oportuna ocasión para partir mi complacencia con un am igo, pues 
que la hora me llamaba al retiro cántenteme coa resulvci á solas estas 
preguntas.

¿ Quien nOTÍó á la admiorstracinn del Santo Hospital á proyectar 
la obra ? utilidad y  la íntima persuacion de que para L  buena poli­
cía de un estableciraieoto tan grandioso en sus ram os, era la .listribu- 
cion del agua en todos los departamentos , una de E s mejoras mas apre­
ciables. y

¿ Quien ha prestado los auxilios 2 La generosidad de Barcelona superando 
las esperanzas mismas que justaineite se habian concebido, de modo que 
no solo ha cubierto el déficit que se desprende del estado de iuversion si 
que ha facilitado la continuación del proyecto que en breve va á ser la 
alegría de todos los que poseen el amor á sus semejantes.

¿ Quien disfrutará primero <!e las ventajas de tan útil conducción ? 
Los locos cuyo estado exige un algive cual se halla ya arreglado para po­
der remediar k  furia que les agita y  tal vez restablecerlos con tran­
quilidad al seno de su familia.

¿Quien movió los primeros resaltes del entusiasmo barcelonés.’ ’ El 
£s|>oiin. Sea pues ahora el Espolazo que apresure á cuantos ?se liay.m 
echo sordos á k s  j>ersuaciones del celo, y  aunque la generosidud de esta 
capital necesita de poco estímulo para correr al socorro de sus conciudada­
nos hable el Espolín , 6 pira elogiar la beneScenda, ó para escitarla á pro­
digar nuevos recursos^ panegirice la justificación de los administradores, 
acabe por fin la obra que empezó y  prepare al público para un dia de 
ratisfaccion , en que el curso del agua por todas las cuadras de los enfer­
mos, departamento de locos, espósitos, cocinas y  demás oficinas del San­
to Hospital, recordará las sgnas bencficas qne salieron de la fuente de la 
caridad que jamas se estingue en Barcelona. Baste p r a  el dia de boy , pues 
no le queda mas tiempo al =  Am ante de los eitf 'ermos.

AVISOS A L  PÚ BLICO.

En la academia militar y civil sita en la calle de la fuente de San Juan, 
continúan los cursos de gramática francesa é inglesa , siendo sus directores de 
la primera D. Luis Coulom . y  de la segundi D. Éslchan Señantes : igual­
mente los cursos de aritmética mercantil , geografía y  ranferencias de quími­
ca por D. Josef Vallejo ; la álgebra y  demás partes de las ni.itemáticas puras 
por D. Josef Alegret 5 y  los de gramática . retórica y  lógica espñola por los 
direct'.res D. Juan Roselló , presbítero , y  P. Mmuel Estrada. La mensuali­
dad que se paga adelantada por los alumnes es solo de un duro por cada una
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de las ciencias que se enseñan de d»ia ; y  (»ra beneficio de muchos que no 
pueden acudir de día , los naismos profesores las enseñan de noche, pa­
gando los alumnos solo medio duro mensual adelantado , y  esto aun con el 
objeto de cubrir los gastos que ocurren en la academia. Los sugetos que 
quieran matricularse e informarse de las horas destinadas de dia y  de noche 
á eada una da estas ciencias , podrán efectuarlo por Ja mañana desde las ocho 
hasta las once , y por la tarde desde las tres hasta las ocho.

E l Gobierno ha resuelto dar hoy baile publico de máscara, á beneficio de 
los Pobres de la casa nacional de Caridad, en las casas de D. Antonio Nadal, 
travesía de la calle del Conde del A salto: se empezará á las siete de la 
noche, y  se recibirá gente media hora antes, pagando de entrada una 
peseta por persona, y  no se admitirán cuartos ni moneda que deba pa­
sarse.

con la doctrina cristiana
unir á la gratitud y  á la confianza de aquellos su apiicadou, podrán diri­
girse para su coeferencia, razón e informe con el lannaueutico B . Agustín

La roDRÍon de dos profesores caracterizados, deseando dar una buena 
ifistruccioii, y  proporción á sus discípulos adelántamientos con su aplica­
ción, á mas de darles con elegancia aquel exacto cumplimiento tanto eu 
la literatura como en la escritura, darán á sus horas competentes en su 
casa , ó bien en la de los mismos, lecciones de lógica aplicada a los nue­
vos conocimientos físicos del dia , gramalim , retórica castellana , la geo­
grafía y  aritmética mercantil, inbuyendo a los que aspiren a estas arles,

y  máximas religiosas : ios sugetos que quieran
"  u ap r  ...............

razón e iniorme con el lai
itobira que tiene su botica entre las calles del Cali y  Bocaria.

D. Már«M Brives natural de Pezanás; por el ariso que dio al público 
efi el diaria de esta cindad de i4  ¿e novienujre de 1819 , y  bajo la apro^- 
cion de los señores D. Franoisco Carboneil y  D. Juan Jordaua, se hizo 
conocer como inventor de un nuevo aparato para destilación de los aguar­
dientes; que consiste ea una caldera con su capitel, un vaso en figura de 
huevo, un condensador y  un serpentín; ahora tiene el honor de hacer 
presente á los propietarios, negociantes y  destiladores de esta provincia, 
que acaba de coosteuíe uno de" dichos aparatos , ea  la fábrica de D. Pedro 
M ir y  Porta del lugar de San Sadurni de Noya , asegurando que no deja 
nada que desear para hacer aguardiente de todas las pruebas, basta da 
de tres séptimos con solo vino: demudo que por su grande actividad se 
logra t i  ahorro de dos terceras partes de combustible sobre los demas 
aparatos ordinarios. Las personas que gusten tenor conocimiento de ello, 
podrán ir á dicha fábrica ; pues el espresado D. Pe-iro Mir dueño de 
ella les manifestará dicho aparato y  sus' resultados con mucho placer, y  
D. Juan Jordana destilador de esta ciudad, calle A ncha, nú.'ueto 10 , tam­
bién les informará sobre lo mismo. ‘

Entharcacionos venidas a l puerto el dia de ayer.
De Marsella en 3 d ias, el capiUn Pedao Azib l ,  francés, tartana la 

Joven Adela , de 4® toneladas , en lastre. — De Ciut^dilta en Mahon en 3 
dias, el patrón Juan Blascos , mahunes , betgd.utin liiiH auie, de 44 lo  
neladas , en lastre : trae la correspondenna; =  De Roma , Fiunitcino, 
Becco y  Marsella en 23 dias , el capitán Juan Bautista LhLh..ro , sardo, ber- 
gautin-polacra la Concepción , de 5 i toneladas, con duela* de roble /  otros 
géneros para esta y  de tránsito para Tarragona.
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Fiestas. En la iglesia de nuestra Señora de Esperanza hoy á las ilí d<5 
la tarde se celebra la acostumbrada función , y  pre¿catá el R. Mn. Ántunio 
Bjnás, beneficiado de la parroquia de San M iguel, y  capellán de la casa del 
Betiro.

Hoy cuarto domingo de m es, en la iglesia parroquial de los Santos 
Justo y. Pastor , se celebrará la acostumbrada función de la Minerva : á las j»  
habrá solemne oficio «m exposición de su Divina Magestad , in c lu id o  el 
cual se hará la procesión de reserva por dentro de la misma iglesia : son mu­
chas las iadalgencias que han concedido los Sumos Pontífices y  varios otros 
Prelados .de la iglesia á los fieles que óoatritos acompañen á Jesús Sa­
cramentado en dichas funciones.

La venerable Cjogregacion de Jesús, Maria y  Josef y  sagrado corazón de 
Jesús, establecida en la iglesia del santo Hospital, mañana a las 44 de Ja tar­
de , hará sus egercicios que acostumbra todos los cuartos domingos de cada 
mes : hará la función el M. R. P. Fr. Josef Montar, de la Orden de PP. Domi­
nicos , y  después predicará el M. R. P. Fr. Josef de Barcelona , religioso Ca-

fnchino, concluido se terminará la función con los gozos del corazón de 
esus , reservah4o finalmente á so Divina Magestad.

Hoy dia 28 , cuarto domingo de raes , á las 4 de la tarde en la iglesia 
de .nuestra Señora de la Merced , se seguirán ios devotos ar.ostun»brados egec- 
cicios, estando su Divina Magestad de manifiesto, y  predicará el R. Dr. Don 
Segismundo Arquer , beneficiado de la parroquia de can Jaim e, y  catedráti­
co en el colegio Tridenlino , concluyendo con la procesión por la iglesia , y  
los gozos de lan soberana Madre.

Mañana dia 29 en la iglesia de presbíteros seculares del Oratorio de San 
Felipe N e r i, se celebrara la fiesta del glorioso San Francisco de Sales , obis­
po de Ginebra , fundador y  primer propósito de la Congregación del Ora­
torio de Tenon : á las 10 habrá misa cantada solemne con panegínco que 
dirá el R. D. Pedro Guardiola , presbítero , Dr. en sagrados Cánones, y 
caledr.ítico de Filosofía en el Seminario Episcopal de la presente ciudad : á 
las 4 de la tarde la capilla de música de la Santa iglesia empezara la siesta 
que concluirá con les.gozos del Santo.

Mañana dia 29 , en la iglesia parroquial de San Pedro, se hará la fiesta 
de la gloriosa virgen y  mártir Santa Sevt ra ; en la vigilia se canUrán com­
pletas y  gozos por la Rda. Comunidad : en dicho dia de mañana á las 9 so 
cantará un solemne oficio , y  á las 4 de la tarde d  rantisimo rosario coa mii- 
siea, y  explicará los misterios y  después el sermón de la Santa el Dr. D. Josef 
Paiau , presbítero, catedrático dél Seminario Episcopal, y ben' ficiada de di­
cha iglesia , y  se concluirá con los gozos de la dicha Sania virgen y mártir.

Avisos. El que quiera arrendar una huerta con su babilacion correspon­
diente , para huerta ó para fábrica , confiérase con el señor isidro V ii.il, 
sastre , cu la plaza de la  Trinidad , quieu informará y  dará razón de lo que 
se ofrezca en el particular. . '

El que quiera entender en el arrendamiento de los mansos Pedro , Bur­
gués y M igre , alias Trias del P'á , el que se anunció en el diario de esta 
ciudad dcl dia 10 de Jos corrientes, que se sulusUrá por tres dias consecu­
tivos , rematándose en el último de ellos al mas beneficioso postor en la pla- 
zi de San Jaime de esta cipdad entre las cuatro y  cinco .horas de la lar­
de, se conferirá en el mismo lu g a r, que siendo la postura admisible^ *e 
rematará.
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f  'eiitas. A  voluntad de su dueño se venderá á toda venta ó á caria d» 

gracia una casa sita en las inmediaciones de San Pedro de una buena rrns- 
tracción , que rinde al año2oott , jr solo se halla afecta al censo de i 3tt  ̂ y 
uu censo de cien libras poco mas ó menos , con dominio media , radicada 
Sobre fincas dentro de esta ciudad , todo lo que se' venderá segnn las cir­
cunstancias : informará D. Josef Font , calle del C a li , núm. 5.

La persona que quiera comprar un caballo andaluz entero y de cinco 
años , propio para montar , puede acudir á la calle Condal, núm. 25 , don­
de se enseriará y  tratará del ajuste.

Jietonios. En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de 
Zaragoza , hay uua galera qne sale para dicha ciudad.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan y 
otra para Gerona y  Figueras , y  una calesa para Perpiñan.

En la calle de Santa Ana , aum. 9 , entrando por la parte de la 
Rambla , á mano izquierda , se halU una tartana de retorno para Igua­
lada y  Cervora.

En la posada del F^cudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, hay 
una calesa de retorno para Madrid y  su carrera, y uua tartana y una ca­
lesa para Perpiñan.

En el mesón del A lva hay una tartana de retorno para Gerona ó su 
«artera.

Pérdida. En las inmediaciones de la Machina del puerto se le perdió 
á  una señora una bolsa de tafetán negro que contenia un pañuelo , un rosa­
rio y  otras cusas , cuyo detalle , señas y  gratificación se darán al sugeto que 
la presente en el segundo piso de la casa núm. y , en la calle de los Car- 
d ers, cerca la capilla de ñlareús.

Sirvientes. Se necesita p r a  un caballero que pasa á Mahon un criado 
que tenga personas qne abonen su conducta : en la fonda de los Cuatro Na­
ciones darán razón de dicho caballero.

En el cuarto piso de la casa núm . 5 de la calle de San Ramón , infor­
marán de una criada que desea servir.

Teatro. Hoy-por la compañía española se egecutara la comedia de magia 
en tres actos titulada el Mágico de Astracán^ adornada de todo su corres­
pondiente teatro y  transformaciones: en seguida se bailarán las manchegae; y 
se dará fin con el mismo sainete de ayer. A  las cnalro.

Y  por la noehe la compañía italiana k  opera semíseria en dos actos la 
G uzza  ladra , música del celebre maestro Kossini. A  k s  siete.

Y  en el de la plaza de los Gigantes el Sansón con todo su teatro , las 
boleras jaleadas y  sainete íncsUla la  de Pinto. A  las tres.

Y  á las siete la comedia senlimenlal en tres actos la Joven seriiai- 
d e y  restaurado su honor, la tonadilla del Presidiario , bolero y  saiaetó
los Ciegos hipócritas.

Hoy U compañía del señor Marcos Serrano dará una divertida y  com­
pleta función de volatínes , en la  que se hará el gran salto del globo y 
el de la botella en el grarapolin. A  las tres. Y  á las seis se hará otra varia­
da función.

E a  Uk A.atoaio Brnsi , impresor de Cámara de S. M.
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Las bases del nuevo arancel general de aduanas decretadas por las 
Cortes, prumoriendo j  conciiiando loa intereses de la agricultura , de la 
iadu&tiia, del comercio, de la m arina, de la hacienda publica, y  de 
las diversas provincias de toda la monarquía española en auibos uiiis- 
ferios , proporcionaran uno de los grandes benefícios que las Girtes ha- 
bian hecho á la narion en el corto tiempo de la ultima legislatura ea 
que apenas se Cfeeiá que pudiesen completar esta obra en todas .sus par­
tes aun cuando no hubiesen hecho otra cosa.

CoBÓciéron las Cortes que para sacar este ramo de hacienda del caos 
en qne estaba eavuclto, y  en que ha ohradu en varios siglos nuestra 
OCDipleta ru in a, era preciso un esfuerzo estraordiuaiio y  aun violento, 
y  que por esto no podían ni debían atender mas en aquella legislatura 
que al arreglo sustancial, bien seguras de que siendo con ariei to y  pues­
to en planta se corregirá mejor cualquier defecto que incluya alguna par­
te del arancel en sus detalles.

Asi es que la uacion española mostrándose como siempre sensata y 
agradecida á sus bienhechores, ha aplaudido ios esfuerzos con que las 
Cortes en este y  en otros trabajos importantes han qiieiido labrar la fe­
licidad publica, y  ha disimulado ó esperado que el tiempo adare los 
defectos que como toda obra humana tendrán las de las Curtes para en­
mendarlos en las sucesivas legislaturas, pues que por esto se renuevan 
hidos los años , y  esta es precisamente la mayor veutaja del sistema re­
presentativo.

Mas si fuesen ciertos los escándalos que muchas cartas avisan haber 
ocurrido en ia villa de Reus, habría personas que no solo se han con­
ducido distintamente de la uacion, sino que han cometido hasta e l.ex­
seso de amenazar con fuego y  muerte á un diputado de Cortes, y  á 
un pueblo igualmente inocente.

Aquella villa distante de la ciudad y  puerto de Tarragona dos. le- 
SUai y  alguna media legua mas que del fondeadero ó rada de balou, tie- 
■ e algunos vecinos que prefieren hacer su tráfico por este p u n to , por 
■ Jotivos que nO es aquí oportuno esplicar ; y  habiéndose no se por quien, 
7 por mala inteligencia seguramente á priucipio de este año suprimido
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la aduana residente en Reus ó en Villaseca, habilitada para el despacho 
del comercio por Salou de salida y  entrada de todos frutos y  efectos de 
producción del pais, y  de los del estrangero mediante ser ya despacha,- 
dos en las aduanas habiliudas para el comercio estrangero, lo atribuye­
ron á influencias de Tarragona y mías como vecino de aquella ciudad, 
y  como diputado actual de Cortes ; y sin mas averiguación lo hicieron 
creer á otros pi ebius (jue con mas razón que Reus se seiitian de que 
se les impidiese también el tialico esplicado qus hacen por radas ó fon­
deaderos inmediatos á los mismos pueblos, y  hubo tristes ocurrencias 
según indiqué, y ojiva no fuesen cieitas. . . .

Pronto sin duda serian destruidas la Constitución y  la nación , sino 
se observase el art. 128 de aquella que dice : « los diputados serán in- 
viülahles por sus opiniones , y  en ningún tiempo ni caso , ni por nin­
guna autoridad podrán ser reconvenidos por ellas.”  |Pero cuanto peor 
seria si se les pudiese reconvenir, amenazar, y  conmover gentes contra
ellos coa supuestos falsos! c  1

Lejos de haber yo querido impedir el trafico establecido en Oalott y  
otros puntos mas adecuados , puse por mi parte el mayor empeño pa­
ra que se permitiese, por un exceso de delicadeza en cuanto a balón, y 
por convencimiento de la necesidad que tienen muclios pueblos como 
el deVillanueva en Cataluña de s»r habilitados para el comercio de pro- 
doctos del pais, y  de los del estranjero, despachados en aduanas ha­

bilitadas. , . ,  ^  1 V J  1
Asi fue que en la sesión estraordinana de Cortes en la noche del

IQ de seliembre apenas se empezaron á discutir las bases orgánicas del 
arancel general, cuando apoyé el dictamen de mi comisión de comer- 
c ío  y de la de hacienda reunidas , en la discusión del art. 10 para que 
se estableciese el dos por ciento de administración que espresa  ̂ y al lo- I 
leo 5 del correspondiente diario de Cortes , se lee lo qu« a dicho in­
tento entre otras cosas dige : «ademas á no ser por este dos por aento 
de administración , machas aduanas de puertos ó fondeaderos que es- 
tan habilitados mas que pata el comercio interior y de estraccion de fru­
tos nada absolutamente producirían ; de modo que se habrían de cos­
tear por la tesorería nacional, y  esto sin duda promovería la supresiaa 
de tales aduanas, con inayor daño de los pueblos productores, que no 
equivaldría el dos por ciento sobre los valores comunmente bajes de los
aforos.”  , , • j  1 .

No podía mas directa y  eficazmente oponerme a la supresión efe Jas 
aduanas y  del tráfico de Reus por Salou, de Villanueva per su propio 
fondeadero y de otros puntos semejantes; y  constante en esta idea coo­
peré con mis compañeros en la comisión de comercio para proponer a 
fas Cortes el art. 5 del decreto que aprobaron en su ultima sesión el 
q de noviembre que d ice: «continuarán habilitados para el comercio na­
cional de salida y entrada de todos frutos y  efectos de producción del 
p a is, y  de entrada de los frutos y efectos eslrangeros mediante que 
vayan ya despachados de las aduanas habilitadas , todos los puertos y 
las radas que logran en el dia de esta habilitación.

Este artículo después dcl decreto de 8 de noviembre en qne las 
Cortes habían provisionalmente aprobado k  lisia pasada por el Gobierna

lí i
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ea que se señalaban les aduanas habilitadas para el comercio del estran- 
geio /  de Am erica, u >d algunos de cabotage 7 los contraregistros, no 
admitía las tergiversaciones que parece se le han querido dar , pues no 
podía entenderse quedar bíibiiitados los puertos y  radas que tan clara­
mente espresa el articulo sin permitir el comercio que esplica, ni que 
se peimitiese este comercio sin aduanas.

Si lut'se el decreto referido del 8 de noviembre que hubiese sido mal 
interpretado por no ser mas circunstanciada la lista que contiene, no 
prevenia la supresión de ninguna de las aduanas establecidas , ni men­
ción hacia de las habilitadas cemola de Reus y  de Yillanueva. Ademas 
este decreto fue propuesto por la cooiisioR de hacienda de que ; o  no 
era individuo ; siendo también notable lo que dicha comisión dijo sa­
biamente en su dictamen , según se vé al foleo 20 del diario de Cor­
tes de la sesión del 4 de noviembre á saber: «la comisión de hacienda 
habiendo examinado el espediente formado por la dirección general de 
hacienda, y  remitido á las Cortes por el hr. secretario del despacho de 
aquel ram o, para el señalamiento de los puntos en que deberán esta­
blecerse las aduanas y  contraregistros en las provincias tnaiitimas y fron­
terizas , y  considerando que el poco tiempo que falla para terminar la 
presente legislatura, no permite reunir todas las noticias necesarias so­
bre las variaciones que convengan hacerse en el plan forinado por la di­
rección genéral para el establecimiento de las aduanas y  contraregistros, 
al mismo tiempo que el realizarlo es de la mayor urgencia , opina.”  
Y en el art. 3.° de dicho decreto del 8 de novitmbre se le e : nque á 
fin de rectificar los errores que pueda haber en el establecimiento in­
terino de aduanas, las diputaciones provinciales e intendentes dirijan al 
Gobierno todas las observaciones que tengan per oportunas , sobre las va- 
riationes que deban hacerse en los puntos señalados para las aduanas y  
contraregistros de sus respectivas provincias, á fin de que con presen- 
cia.de iMos estos informes , pnedan las Cortes en la próxima legisla­
tura adoptar una resolución permanente y  conforme ron los principios 
y obgeto que se han propuesto en la nueva organización del sistema 
de aduanas.”

Con estos testimonios y  otros que les corroboran , no queda duda 
de que ni las Cortes, n i las comisiones, ni diputado alguno ban dado 
motivo- de justas quejas , y  menos para les esi ándales que se suponen 
Cn la villa- de Reus ■, y  se prueba cuanto deben los españoles ser cir­
cunspectos contra todo lo que puede ofender su buen concepto y el de 
sus repiesentaiiles.

Madnd 21 de enero de 1821. =: Gt¡r//e;7?Jo Oliver.

e las 
icriio En la imprentu de £>, A  nim io Bm ú.
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